
Dra. 

Cristina Guerrero 

INTENDENTE DE LA COMPAÑÍA DE LOJA 

En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo. 

Pachicutza, 16 de abril de 2019 

Para su conocimiento y fines consiguiente, dentro de termino de ley y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 21 de la ley de compañía en vigencia, cúmplame participarle 

que el Sr. Morales Choco Julio Hernan con numero de cedula N* 0102725041 

de estado civil Casado accionista de la compañía de TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA NAYLAGS ASOCIADOS S.A cedió al Sr. Peñaloza Pastor Rene Santiago, 

1 (una) acción que posee en esta compañía, cesión que se encuentran inscrita en el libro 

de acciones y accionistas de la compañía con fecha 16 de abril de 2019 

  

  

                  

. ¿ Nombre del Cedula de -| Valor | Cantidad | Valor | Tipode | Nombre del Cedula de 
ZE Cedente Identidad del | dela | deacciones | Total | Inversión | Adquiriente | Identidad del 

O Cedente acción | traspasadas (Endosante) | Adquiriente 

- Morales Peñaloza 
1 Choco Julio | 0102725041 1.00 1 3 Pastor Rene | 0703407346 

1.00 | Nacional a 
Hernan Santiago 
  

Por la favorable atención al presente, le reiteramos nuestros sinceros agradecimientos. 

  

Sr. José Procelio Correa Jiménez 

GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NAYLA £ ASOCIADOS S.A.” 

 



CARTA DE TRASPASO DE ACCIONES 

Pachicutza, 16 de abril de 2019 

Señor: 

José Procelio Correa Jiménez 

GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NAYLA $ ASOCIADOS S.A.” 

Pachicutza. 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato saludarle cordialmente y a la vez me permito comunicarle 

que con fecha 16 de abril de 2019, se ha transferido 1 (una) acción al Sr. Peñaloza Pastor Rene 
Santiago, con todos los derechos y deberes que llevan incorporados en el siguiente certificado: 

  

  

. ¿| Nombre del Cedula de Valor | Cantidad | Valor | Tipo de Nombre del Cedula de 
z 3 Cedente Identidad del | dela | deacciones | Total | Inversión | Adquiriente | Identidad del 

9 Cedente acción | traspasadas (Endosante) | Adquiriente 

Morales Peñaloza 
1 Choco Julio | 0102725041 1.00 1 ; Pastor Rene | 0703407346 

1.00 | Nacional s 
Hernan Santiago                     
  

Hago de su conocimiento lo anterior para que se sirvan realizar el traspaso correspondiente en su 
registro de Acciones y Accionistas, a su vez extender el respectivo certificado a nombre del nuevo 

propietario de las acciones detalladas. 

Ei Sr. Morales Choco Julio Hernan con su APODERADA Sra. Morales Choco Narcisa de Jesús 
C.I. 1900366111, quien es su representante legal y La Sra. Gloria Macrina Valverde Landacay 
con cedula N* 1900366111 con su APODERADA Sra. Morales Choco Narcisa de Jesús C.I. 
1900366111 quien es su representante legal. 

Por la atención que se digne dar a la presente le expreso mi agradecimiento. 

Atentamente 

A Ubales. Horoho 

CEDENTE 
C.I 0102725041 

     
C.I 0703407346 / 

CONYUGUE 
C.I. 1900366111 

liscino loo 2 Ho leo 
Sra. Mi s Cho i Jesús 

APODERADA 
C.L 1900366111



 

 



    

  

/ 
AA a 

$ y 

segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o parcialmente este 
a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipific 
el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que € 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su Ej, gts 

con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente 
mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni 
necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). 

Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue 
por mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) 
todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo 
cual doy fe.- - 

A/7? 

pr alas VALVERDE LANDACAY JULIO ed MORALES CHOCO 

e a Y Qui) 

'A LUCIA CUESTA CACERES o 

VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el . 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
JERSEY .- Dado y sellado, el 11 de marzo de 2017 

y 
obuila HAGAS 

ANA LUCIA C' TA CACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular; II 6.1 
Valor: $30,00 

 



 



 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


